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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO 977.- Se expide el Decreto por el que se establecen reconocimientos a favor de los Trabajadores de la 

Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 1 

DECRETO No. 989.- Se reforman los Artículos 1 y 64 correspondientes al Presupuesto de Ingresos y el Capítulo Cuarto 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2017, contenida en el 

Decreto número 656, de fecha 27 de diciembre de 2016. 

 

 3 

DECRETO 991.- Se designa a la C. Magdalena López Valdez, como Titular de la Presidencia de la Comisión Ejecutiva 

Estatal de Atención a Víctimas. 

 

 5 

ACUERDO por el cual se instruye publicar los resultados del examen aplicado por la Universidad Autónoma de 

Coahuila, para ocupar el cargo de Comisionado del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública. 

 

 6 

REGLAMENTO Interior de la Unidad del Sistema Estatal Penitenciario de Coahuila de Zaragoza. 

   

 7 

REGLAMENTO Interior de los Centros Penitenciarios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 36 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
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DECRETA 

 

NÚMERO 977.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide el Decreto por el que se establecen reconocimientos a favor de los Trabajadores de la 

Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 1.- El objeto del presente Decreto es establecer las bases conforme a las cuales se otorgarán reconocimientos a los 

trabajadores de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, y especialmente a los trabajadores que 

cumplan veinte, treinta y cuarenta años de antigüedad de servicios prestados efectivamente a favor del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO 2.- Los reconocimientos a los trabajadores de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

consistirán en un diploma de mérito, una placa conmemorativa o ambos, así como un incentivo económico, en los términos de este 

Decreto. 

 

ARTÍCULO 3.- Para efectos del artículo anterior se crean las siguientes placas conmemorativas: 

 

a).- “ARTURO BERRUETO GONZÁLEZ”. 

 

b).- “ADALBERTO E. GUILLEN”. 

 

c).- “VENUSTIANO CARRANZA” 

 

ARTÍCULO 4.- A los trabajadores de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, quienes cumplan 

veinte años de antigüedad, de servicios prestados efectivamente a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza,  se les 

otorgará, un reconocimiento como premio, consistente en un Diploma de mérito a los servicios prestados, así como la placa 

conmemorativa “ARTURO BERRUETO GONZÁLEZ”, la cual llevará impreso el nombre del personaje al que se conmemora, su 

fotografía y el Escudo del Estado de Coahuila. 

 

Adicionalmente se le otorgará un estímulo económico consistente en $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N).  

 

ARTÍCULO 5.- A los trabajadores de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, quienes cumplan 

treinta años de antigüedad, de servicios prestados efectivamente a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, se les 

otorgará, un reconocimiento como premio, consistente en un Diploma de mérito a los servicios prestados, así como la placa 

conmemorativa “ADALBERTO E. GUILLEN”, la cual llevará impreso el nombre del personaje al que se conmemora, su fotografía 

y el Escudo del Estado de Coahuila. 

Adicionalmente se le otorgará un estímulo económico consistente en $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 

ARTÍCULO 6.- A los trabajadores de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, quienes cumplan 

cuarenta años de antigüedad, de servicios prestados efectivamente a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, se les 

otorgará, un reconocimiento como premio, consistente en un Diploma de mérito a los servicios prestados, así como la placa 

conmemorativa “VENUSTIANO CARRANZA”, la cual llevará impreso el nombre del personaje al que se conmemora, su 

fotografía y el Escudo del Estado de Coahuila. 

Adicionalmente se le otorgará un estímulo económico consistente en $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 

ARTÍCULO 7.- Para los efectos de la entrega de reconocimientos a que hacen referencia los artículos 4, 5 y 6 del presente 

Decreto, por los años 2018 y subsecuentes, se tomará en consideración a los trabajadores que durante el respectivo año calendario 

cumplan con los requisitos que para tal efecto señala el presente Decreto.  

 

ARTÍCULO 8.- Los trabajadores de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza con independencia de 

la antigüedad de servicios prestados efectivamente a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, se les otorgará 

anualmente un reconocimiento como premio, consistente en un Diploma de mérito a los servicios prestados, así como un estímulo 

económico consistente en $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 

ARTÍCULO 9.- A los trabajadores de la Administración Fiscal General del Estado, que se destaquen en su trabajo por eficientes y 

hayan obtenido alta productividad en el área que se desempeñen, se harán acreedores a un reconocimiento como premio, 

consistente en un Diploma de mérito a los servicios prestados, así como un estímulo económico consistente en $10,000.00 (DIEZ 

MIL PESOS 00/100 M.N.).   

 

Para los efectos del párrafo que antecede, la eficiencia y productividad será evaluada conforme a los procedimientos que al efecto 

establezca la Administración Fiscal General.   
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ARTÍCULO 10.- Los reconocimientos establecidos en el presente decreto se otorgarán anualmente, en el mes de septiembre de 

cada año, en el lugar o recinto que acuerde el Ejecutivo del Estado. 

 

Los reconocimientos económicos establecidos en el presente Decreto, deberán actualizarse en cuanto a su monto con motivo en la 

variación que al efecto se establezca en el salario mínimo vigente en el Estado. 

 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

PRIMERO.- Para la entrega de los diplomas, las placas conmemorativas y los estímulos económicos a que hacen referencia los 

artículos 4, 5 y 6 del presente Decreto, por esta primera vez, se tomará en consideración el periodo comprendido por los meses de 

septiembre del año 2016 a diciembre de 2017.  

 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días 

del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO GARZA CASTILLO. 

(RÚBRICA) 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA  

 MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA.                               CLAUDIA ELISA MORALES SALAZAR. 

                          (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 26 de octubre de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 

 
 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

NÚMERO 989.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los Artículos 1 y 64 correspondientes al Presupuesto de Ingresos y el Capítulo Cuarto de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2017, contenida en el Decreto 

número 656, de fecha 27 de diciembre de 2016, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 1.-  . . . . 

 

Presupuesto de Ingresos Contenido en la Ley de Ingresos 2017 Ramos Arizpe 

TOTAL DE INGRESOS 407,804,039.40  

 

. . . .  

 

10 Ingresos Derivados de Financiamientos 4,304,039.40  
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1 Endeudamiento Interno 0.00  

  
1 Deuda Pública Municipal 0.00  

 
2 Endeudamiento externo 4,304,039.40  

  
1 Endeudamiento externo 4,304,039.40  

 

CAPITULO CUARTO 

DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

 

 

ARTÍCULO 64.- . . . . 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 11, fracción I, 12, 20 y 23 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se establece un monto de endeudamiento para el ejercicio fiscal del año 2017, hasta por la cantidad de $358,669.95 

(TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 95/100 MONEDA NACIONAL), 

mensuales más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo hasta de 20 años, con objeto de que se lleve a cabo la 

renovación del alumbrado público consistente en luminarias con tecnología LED. Esto no implica la autorización del 

endeudamiento, para ello deberán dar cumplimiento al artículo 24 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. “Artículo 24.- La autorización de montos y conceptos de endeudamiento en las partidas correspondientes de la Ley de 

Ingresos del Estado y en las Leyes de Ingresos de los Municipios, no autoriza por sí misma al Poder Ejecutivo del Estado, a los 

ayuntamientos, ni a las entidades de la administración pública paraestatal o paramunicipal, para la contratación de los créditos o 

empréstitos cuyos montos y conceptos se encuentren amparados bajo tales partidas, sino que, para que éstos puedan obtener dichos 

financiamientos deberán presentar y gestionar ante el Congreso, las solicitudes de autorización de endeudamiento correspondientes 

de acuerdo con lo previsto en el Capítulo Cuarto de esta Ley. 

 

Para la contratación de créditos o empréstitos al amparo del monto de endeudamiento establecidos en el párrafo anterior, además de 

que no se contará con el aval o garantía del Estado, deberá observarse lo dispuesto en los artículos 4, primer párrafo, 5, 11, fracción 

I, 12, 20, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 36, 40, 42 y 92 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecinueve 

días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO GARZA CASTILLO. 

(RÚBRICA) 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADO SECRETARIO  

 MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA.                                          JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ. 

                          (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 26 de octubre de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 991.-  

 

 

PRIMERO.- Se designa a la C. Magdalena López Valdez, como Titular de la Presidencia de la Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas. 

 

 

SEGUNDO.- La Titular de la Presidencia de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, se desempeñará en su cargo 

por siete años, con posibilidad de ser ratificada únicamente por otro período igual y rendirá la protesta de Ley en la sesión que 

acuerde la Mesa Directiva del Pleno del Congreso Independiente, Libre y Soberano de Coahuila, momento a partir del cual iniciará 

sus funciones. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

 

ÚNICO.-  Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días 

del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO GARZA CASTILLO. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                       DIPUTADA SECRETARIA  

 MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA.                                          CLAUDIA ELISA MORALES SALAZAR. 

                          (RÚBRICA)                                     (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 26 de octubre de 2017 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 
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EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA Y EL ARTÍCULO 162 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

 

A C U E R D O 

 

 

 

 

PRIMERO.- Publíquense los resultados del examen aplicado por la Universidad Autónoma de Coahuila, para ocupar el cargo de 

Comisionado del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, bajo la leyenda de Acreditado a quienes hayan 

obtenido una calificación mayor a los 80 puntos sobre 100 y No Acreditado a quienes su calificación haya sido menor a los 80 

puntos, según sea el caso, conjuntamente con los curriculum de los mismos, en la página oficial del Congreso del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

 

 

SEGUNDO.- Los candidatos comparecerán ante los integrantes de la Comisión Transparencia y Acceso a la Información; dichas 

comparecencias serán desahogadas en orden alfabético, tomando en cuenta el primer apellido de los aspirantes acreditados.  

 

 

 

 

 

TERCERO.- Los candidatos comparecerán ante la Comisión Transparencia y Acceso a la Información, conforme al Formato 

señalado en la citada Convocatoria. 

 

 

 

 

 

CUARTO.- Concluidas las comparecencias de los aspirantes, la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del 

Congreso del Estado, presentará un dictamen en el cual propondrá al Pleno del Congreso del Estado a los dos aspirantes que a su 

consideración cumplen con el perfil necesario para ser designados Comisionados del Consejo General del Instituto Coahuilense de 

Acceso a la Información Pública, por un periodo de 7 años, mismo que se someterá a votación de dicho Pleno, en términos del 

artículo 162 fracciones V y VI de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

 

En caso de que la propuesta presentada ante el Pleno no alcance el voto aprobatorio de las dos terceras partes de los miembros 

presentes, la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, presentará otra propuesta hasta obtener la aprobación 

correspondiente en términos del artículo 162 fracción VI de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza.  

 

 

 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento de la Mesa Directiva, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, así como de los integrantes 

de la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado, el contenido del presente Acuerdo; y publíquese éste en la página del propio 

Congreso del Estado, para los efectos legales a que haya lugar. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días 

del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO GARZA CASTILLO. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                       DIPUTADA SECRETARIA  

 MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA.                                          CLAUDIA ELISA MORALES SALAZAR. 

                          (RÚBRICA)                                     (RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


